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Previo a estudiar la viabilidad de la petición que antecede, las demandadas deberán explicar 
en forma clara y detallada por qué se hace necesario la inscripción del fallo en las oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos de Sopetean y Santa Fe de Antioquia, si el fallo nada se 
dijo sobre la inscripción del mismo en dichas oficinas, y además deberán explicar en que afecta 
esto a la señora Ana Helena Aguilar Villa; igualmente aportar las notas devolutivas a que alude.  

 NOTIFIQUESE  

 
ANA PAULA PUERTA MEJIA 

Jueza 
ALC 
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